
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:    110013336038201800364-00 
Demandante:   Cristian Iván Márquez Gaitán y otros 
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Asunto:   Fija Fecha Audiencia Conciliación 

 
El Despacho nota que, con memorial del 22 de julio de 20211, el apoderado de la 

entidad demandada informó que el Comité de Conciliación decidió proponer fórmula 

conciliatoria en este asunto y para ello aportó el Oficio No. OFI21-018 de 4 de junio de 

2021, suscrito por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación del Ministerio de 

Defensa. Así las cosas, se fijará fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 

conciliación con el fin de que la parte demandante exponga si acepta la propuesta.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: SEÑALAR el TRECE (13) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

NUEVE y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Demandante: contacto@horacioperdomoyabogados.com; gerrojs@yahoo.com 

Demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; jorgefajardoa@hotmail.com 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 387e633deec885c3d5a5d4b525a80d9b618f19c15c19138ef257f239fe8a6667 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Ver documentos digitales “23.- 22-07-2021 CORREO”, “24.- 22-07-2021 ALLEGA PARAMETRO DE 

CONCILIACION” y “25.- 22-07-2021 PARÁMETRO DE CONCILIACION”. 
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